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PROCESO RADICADO 2021-01360-00 
 Primero (01) de febrero  de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Se deja constancia que el día 14 de diciembre de 2021, no fue posible agotar el 
objeto de la audiencia de Pruebas y Calificación provisional por la no comparecencia 
de los sujetos procesales; es de advertir que a la togada DIANA SOFIA GARCIA, 
se le notificó a todas las direcciones que obran al dossier disciplinario y a las 
aportadas por el ciudadano quejoso en su escrito de que queja, sin obtenerse 
respuesta por parte de la profesional, bajo ese entendido y en aras de salvaguardar 
el derecho a la defensa y contradicción de la disciplinable,  se procede a dar 
aplicación al inciso 3º del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y agotado el 
termino señalado en el inciso anterior y de no comparecer la abogada encartada, 
proceder  a declarar persona ausente; en consecuencia se ordena: 
 
 
PRIMERO: FIJESE como fecha de AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÒN  
DE MANERA VIRTUAL para  el próximo DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) A LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA. 
 
SEGUNDO: DESIGANAR como DEFENSORA DE OFICIO, a la Dra. LORENA 
FABIOLA GUERRERO GUERRERO, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 
1.107.051.691 con tarjeta profesional Nro. 318.612 del C.S.J. quien podrá ser 
notificada a la dirección electrónica: lorenss3@hotmail.com.  

 

TERCERO: COMUNIQUESE esta decisión de la manera más expedita a todos los 
intervinientes. 

 
 

CÚMPLASE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 

LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
Magistrado 
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